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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.0855/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

 

Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil veinticuatro1. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0855/2024 

interpuesto en contra de la Secretaría de Administración y Finanzas, se formula 

resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado con base en lo siguiente: 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diecinueve de febrero, se tuvo por recibida la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 090162824000801. 

 

II. El veintidós de febrero, el Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia notificó la repuesta emitida a través del oficio sin número de 

referencia, firmado por la Coordinación de Información y Transparencia. 

 

 
1 Todas las fechas son de 2024, salvo precisión en contrario. 
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III. El veintitrés de febrero, la parte solicitante interpuso recurso de revisión, 

mediante el cual hizo valer sus motivos de inconformidad. 

  

IV. Por acuerdo del veintiocho de febrero, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 

237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto. 

 

V. El trece de marzo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y del 

correo electrónico el Sujeto Obligado remitió el oficio 

SAF/DGAJ/DUT/CIT/101/2024 firmado por la Coordinación de información y 

Transparencia, de fecha doce de marzo, a través del cual formuló sus alegatos, 

realizó sus manifestaciones, hizo del conocimiento sobre la emisión de una 

respuesta complementaria y ofreció las pruebas que consideró pertinentes. 

 

VI. Mediante acuerdo del quince de abril, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en el artículo 243, 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, 

ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que 

quien es recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone 

el recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que 

integran el expediente en que se actúa se desprende que impugnó el oficio a 

través del cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información. De 

igual forma, mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios 

que le causó el acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 
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para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintidós de febrero, por lo que, al haber 

sido interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el día veintitrés de febrero, 

es decir, el primer día hábil del cómputo del plazo, es claro que el mismo fue 

presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

Al respecto, es necesario señalar que, si bien es cierto el Sujeto Obligado hizo 

del conocimiento sobre la emisión de una respuesta complementaria, cierto es 

también que, a través de dicho alcance, la Secretaría ratificó su imposibilidad 

para atender a lo requerido, reforzando que, dentro de sus atribuciones, es 

incompetente para atender a la solicitud. 

 

 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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En tal virtud, mediante la respuesta complementaria el Sujeto Obligado 

robusteció su incompetencia; motivo por el cual, el agravio interpuesto por la 

parte recurrente, en relación a la actuación inicial subsiste. Por lo tanto, no puede 

validarse la citada respuesta complementaria para poder sobreseerse en el 

recurso de revisión, toda vez que carece de los requisitos necesarios, de 

conformidad con el Criterio 07/214 aprobado por el Pleno de este Instituto que a 

la letra señala lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 
complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a 
una solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria 
válida se requiere de lo siguiente:  
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 
de entrega elegida.  
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que 
previamente la hizo del conocimiento del particular a través de los medios 
elegidos para recibir notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud. 

 
4 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-

T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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Por lo tanto, se desestima la respuesta complementaria y se entra al estudio de 

fondo de los agravios. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información: La parte recurrente peticionó, sobre la baja de 

diversos servidores públicos, lo siguiente: 

 

➢ Copia de todos los movimientos de personal realizados por la Secretaría 

de Gobierno, del 1 al 15 de febrero del 2024 (Altas, bajas, licencias, etc…) 

(Sic) -Requerimiento único.-  

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado notificó la repuesta en los siguientes términos: 

 

➢ Se declaró incompetente para conocer de la solicitud, indicando que la 

autoridad competente para atender a lo requerido es la Secretaría de 

Gobierno quien, de acuerdo con sus atribuciones, es el sujeto obligado 

que podría brindar la información que resulta de interés. 

 

➢ Lo anterior, con fundamento en los artículos 3, 11 y 20 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

y 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; la Circular SAF/SSCHA/00020/2019, 

emitida por el Subsecretario de Capital Humano y Administración de la 

Secretaría de Administración y Finanzas y dirigida a los Titulares de las 

Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la 

Administración Pública en las Dependencias y el oficio SAF/0638/2019, 
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emitido por la Secretaria de Administración y Finanzas y dirigido a los 

Titulares de las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas 

de la administración en la Administración Pública Centralizada. 

 

➢ Asimismo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información de 

la parte recurrente turnó la solicitud ante la Dirección General de 

Administración y Finanzas la cual emitió respuesta al tenor de lo siguiente: 

 
➢ En atención al correo que antecede relacionado con la solicitud de información 

pública con número de folio 90162824000801 se comunica que la Dirección 
General de Administración y Finanzas, de acuerdo a sus atribuciones 
establecidas en el artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la CDMX, NO es COMPETENTE para dar atención 
al asunto que nos ocupa, por lo que se sugiere se oriente a la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE LA CDMX , a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones se 
pronuncie al respecto. 

 

➢ Por su parte la Dirección General de Administración de Personal y 

Desarrollo Administrativo informó lo siguiente: 

 
➢ Al respecto después de un análisis y de la propia lectura de la solicitud se 

desprende que corresponde a la SECRETARÌA DE GOBIERNO, dar respuesta a 
la presente solicitud. Toda vez que son las áreas de recursos humanos u 
homólogo de cada dependencia, las encargada de la relación laboral y aplicación 
de las disposiciones normativas al respecto de los trabajadores bajo su 
adscripción y llevar a cabo los procedimientos necesarios, para el buen 
desempeño del servicio que otorguen los trabajadores, de conformidad con el 
artículo 2 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado refiere que, la 
relación jurídica de trabajo se establece entre los titulares de cada una de las 
Dependencias y Entidades y los trabajadores que se encuentren adscritos a la 
misma, razón por la cual corresponde al Titular de la Unidad Administrativa, la 
atención de los asuntos inherentes a su Capital Humano. 
 
… 
En razón de lo expuesto y atendiendo a las funciones y facultades conferidas a 
esta Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo 
Administrativo, por los artículos 110, 111, 112 y 112 BIS y 112 TER, del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
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Ciudad de México, es que se configura la NOTORIA INCOMPETENCIA de esta 
Dirección General. No obstante, con el propósito de garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública de la persona peticionaria, y dar una 
adecuada atención a la solicitud de información dirigida a este ente público, es 
oportuno señalar que, por la propia naturaleza de la consulta y de conformidad 
con lo expuesto, correspondería a la SECRETARÌA DE GOBIERNO dar 
contestación a la presente solicitud de transparencia. 
 

➢ Al respecto, remitió la solicitud ante la Secretaría de Gobierno. 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado formuló sus alegatos, realizó sus manifestaciones, ofreció las pruebas 

que consideró pertinentes e hizo del conocimiento sobre la emisión de una 

respuesta complementaria, la cual fue desestimada en sus términos, toda vez 

que, a través de ella se ratificó en todas y cada una de sus partes la respuesta 

emitida y la respectiva incompetencia.  

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor del recurso de 

revisión y en observancia al artículo 239 de la Ley de Transparencia que 

establece que durante el procedimiento deberá de aplicarse la suplencia de la 

queja a favor de la parte recurrente, sin cambiar los hechos expuestos y en una 

interpretación armónica pro persona en la cual se privilegia del derecho humano 

de quien es solicitante, se desprende que sus inconformidades versan sobre lo 

siguiente: 

 

➢ Se inconformó por la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado. -

Agravio 1.-  

 

➢ Se inconformó señalando que la respuesta no está fundada ni motivada. -

Agravio 2.-  
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SEXTO. Estudio del agravio. Al tenor de lo expuesto en el numeral inmediato 

anterior, se desprende que la parte recurrente se inconformó a través de dos 

agravios: 

 

➢ Se inconformó por la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado. -

Agravio 1.-  

➢ Se inconformó señalando que la respuesta no está fundada ni motivada. -

Agravio 2.-  

 

Al tenor de lo expuesto en el numeral inmediato anterior se observó que los 

agravios interpuestos están intrínsecamente relacionados; motivo por el cual, por 

cuestión de metodología se estudiarán conjuntamente, a efecto de evitar 

repeticiones innecesarias, con fundamento en el artículo 125, segundo párrafo, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, que es del tenor literal siguiente: 

 

Artículo 125.-… 

 

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta 

en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto 

los agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver 

la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en 

el recurso. 
 

Asimismo, sustenta la determinación que antecede, el siguiente criterio 

establecido por el Poder Judicial de la Federación: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO. ES LEGAL. No se 

viola ningún dispositivo legal, por el hecho de que el Juez de Distrito estudia 

en su sentencia conjuntamente los conceptos de violación aducidos en la 

demanda de amparo, si lo hace en razón del nexo que guardan entre sí y 

porque se refieren a la misma materia. 
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Así, para efectos de estudiar los agravios interpuestos es necesario recordar que 

la parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

➢ Copia de todos los movimientos de personal realizados por la Secretaría 

de Gobierno, del 1 al 15 de febrero del 2024 (Altas, bajas, licencias, etc.…) 

(Sic). -Requerimiento único.-  

 

A dicha solicitud el Sujeto Obligado se declaró incompetente, de conformidad con 

el artículo 3, 11 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; la Circular 

SAF/SSCHA/00020/2019, emitida por el Subsecretario de Capital Humano y 

Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas y dirigida a los 

Titulares de las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la 

Administración Pública en las Dependencias y el oficio SAF/0638/2019, emitido 

por la Secretaria de Administración y Finanzas y dirigido a los Titulares de las 

Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la administración en 

la Administración Pública Centralizada. 

 

Al respecto, de acuerdo a la Circular SAF/SSCHA/00020/2019, de fecha once de 

septiembre de dos mil nueve, emitida por el Subsecretario de Capital Humano y 

Administración en la Secretaría de Administración y Finanzas, se desprende que 

instruye a los titulares de las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área 

encargadas de la Administración en las Dependencia, que deberán de gestionar 

las solicitudes de acceso a la información pública y de acceso derechos ARCO, 

directamente ante las unidades de administración de las dependencias donde se 

encuentren adscritos y no a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 

como se cita a continuación: 
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Concatenado a lo anterior, mediante oficio número SAF/0638/2019,  de fecha diez de 

diciembre de dos mil diecinueve, suscrito por la Secretaría de Administración y Finanzas, 

ratifico de la Circular SAF/SSCHA/00020/2019, suscrita por el entonces Subsecretario 

de Capital Humano y Administración, indicando que todas las solicitudes que ingresen 

en las dependencia en las que colaboran, deberán de recibir, gestionar y atender la 

Unidad de Transparencia de la dependencia como se muestra a continuación:   
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En este sentido, de conformidad con las Circulares antes citadas y, tomando en 

consideración que la solicitud al personal de la Secretaría de Gobierno, el Sujeto 

Obligado con competencia para atender a lo requerido es justamente esa 

Secretaría de Gobierno. 

  
Por su parte la CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS, establece lo siguiente: 

 
2.8 OPERACIÓN, PROCESO, TRÁMITE DE SOLICITUD DE RECURSOS, 
PAGO, COMPROBACIÓN Y CONTROL DE NÓMINA.  
 
2.8.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX 
para el control y registro del presupuesto correspondiente al capítulo 1000 
"servicios personales", deberán aplicar las disposiciones contenidas en el "Manual 
de Normas y Procedimientos Presupuestarios para la Administración Pública del 
Distrito Federal" emitido por la SAF. 
 
2.8.2 Cada Unidad Administrativa de la APCDMX deberá gestionar la CLC ante la 
SAF, para el trámite de recursos para el pago de la nómina y la ministración de 
fondos, conforme al "Calendario de Procesos de la Nómina SUN" emitido 
anualmente por la DGAPyU y el procedimiento contenido en el "Manual de Normas 
y Procedimientos para la Desconcentración del Trámite y Comprobación de 
Recursos para el pago de la Nómina" así como del "Manual de Normas y 
Procedimientos Presupuestarios para la Administración Pública del Distrito 
Federal" emitido por la SAF.  
 
2.8.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX serán responsables de instrumentar el mecanismo de pago físico a 
las trabajadoras y trabajadores adscritos, así como de registrar ante la DGAPyU a 
los pagadores habilitados, quienes serán los representantes de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX para efectuar los trámites 
relacionados con el pago de la nómina.  
 
2.13 OPERACIÓN DESCONCENTRADA DE LA NÓMINA SUN.  
 
2.13.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX 
deberán instrumentar lo conducente para elaborar, integrar, capturar y validar los 
movimientos de personal, la aplicación de incidencias, así como contar con los 
soportes documentales que la normatividad establece para cada caso. Igualmente 
serán responsables de la captura, cancelación y conservación de los recibos 
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de nómina no cobrados por las trabajadoras y trabajadores, en las fechas 
establecidas en el "Calendario de Procesos de la Nómina SUN". 
 
2.13.3 Para la captura de movimientos de personal, importaciones de incidencias 
y validación de prenómina, así como la captura de recibos de nómina no cobrados 
por las trabajadoras y trabajadores, las Dependencias, Órganos Desconcentrados 
y Entidades de la APCDMX, deberán apegarse a las fechas establecidas en el 
"Calendario de Procesos de la Nómina SUN", emitido anualmente por la DGAPyU.  
 
2.13.7 Las DGA u Homólogos deberán designar a las y/o los servidores públicos 
que tendrán la responsabilidad de ingresar los datos al SUN, debiendo solicitar a 
la DGAPyU las claves de acceso. Así mismo, deberán comunicar a la DGAPYU 
cualquier sustitución o baja de usuaria o usuario, dentro de los 5 días calendario 
posteriores a la fecha en que fue retirada la designación, utilizando para tal efecto 
el formato establecido por la DGAPYU debidamente requisitado.  
 
2.13.8 Las y los servidores públicos designados conforme al numeral anterior, 
deberán firmar la carta responsiva correspondiente, en la cual asumen ante la 
Unidad Administrativa de la APCDMX el uso y confidencialidad de la clave de 
usuario, de acuerdo a la LRACDMX. Las y los servidores públicos autorizados por 
las DGA u Homólogo como usuarios del SUN, serán responsables de utilizar de 
manera personal e intransferible la clave y contraseña que le fueron otorgadas, así 
como resarcir los daños y perjuicios que en su caso ocasionen por negligencia, 
mala fe o dolo, en los términos de las disposiciones aplicables, 
independientemente de las responsabilidades administrativas o penales en que 
pudieran incurrir.  

 
  

Así, de conformidad con la normatividad antes citada se desprende que cada 

Unidad Administrativa adscrita a los organismos de la Administración Pública de 

la Ciudad de México es competente para gestionar el trámite de recursos para el 

pago de la nómina y la ministración de fondos. En tal virtud, cada dependencia, 

deberá de instrumentar lo conducente para elaborar, integrar, capturar y 

validar los movimientos de personal, la aplicación de incidencias, así como 

contar con los soportes documentales que la normatividad establece para 

cada caso. Igualmente son responsables de la captura, cancelación y 

conservación de los recibos de nómina no cobrados por las trabajadoras y 
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trabajadores, en las fechas establecidas en el "Calendario de Procesos de 

la Nómina SUN. 

 

De igual forma, de la normatividad antes citada, se desprende que las Unidades 

Administrativas de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de México 

están encargadas de la operación de la nómina y de los procesos de pagos 

de las prestaciones a las cuales tienen derecho los trabajadores del Gobierno de 

esta Ciudad, puesto que tienen a su cargo la operación, proceso, pago y 

comprobación de la nómina del personal adscrito a dichas unidades.  

 

Refuerza lo anterior, lo establecido en la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en 

Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal.5 que determina lo siguiente: 

 

1.13 OPERACIÓN DESCONCENTRADA DE LA NÓMINA SIDEN  
 
1.13.1 Las Delegaciones deberán instrumentar lo conducente para elaborar, 
integrar, capturar y validar los movimientos de personal, la aplicación de 
incidencias, así como contar con los soportes documentales que la normatividad 
establece para cada caso.  
 
Igualmente serán responsables de la captura, cancelación y conservación de los 
recibos de nómina no cobrados por las y los trabajadores, en las fechas 
establecidas en el “Calendario de Procesos de la Nómina SIDEN” 
 

Entonces, de la lectura de la normatividad antes citada, se desprende que el 

Sujeto Obligado competente para atender a lo requerido es la Secretaría de 

Gobierno. Lo anterior, tomando en consideración que las Direcciones Generales 

de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, son responsables de 

 
5 Consultable en: 

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/61190/7/1/0  

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/61190/7/1/0
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coordinar la administración, operación y control del Sistema Único de Nómina, 

mediante el cual se realizarán los registros y publicación de la Nómina de Pago 

y los respectivos movimientos de personal que lleva por su parte Capital Humano 

de las Dependencias y, en el caso en concreto, la Secretaría de Gobierno. 

 

Aunado a lo anterior, en el numeral 1.5.6 de la citada Circular se establece que 

es obligación de la o el titular del área de recursos humanos, la salvaguarda y 

conservación de la documentación comprobatoria que dio origen al pago de 

sueldos y salarios. 

 

Asimismo, el numeral 1.8, de la Circular refiere a la operación, proceso, trámite 

de solicitud de recursos, pago, comprobación y control de nómina. A la letra 

señala lo siguiente: 

 

• Cada Dependencia y Órgano Desconcentrado deberá gestionar la Cuenta 

por Liquidar Certificada para el trámite de recursos para el pago de la 

nómina y la ministración de fondos, conforme al “Calendario de Procesos 

de la Nómina SIDEN”. 

 

• Las Dependencias y Órganos Desconcentrados serán responsables 

de instrumentar el mecanismo de pago físico a las trabajadoras y 

trabajadores adscritos. 

 

• Cada Dependencia y Órgano Desconcentrado deberá emitir los 

resúmenes de nómina, por tipo de personal, concepto y forma de pago 

(banco y/o efectivo). 
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• En el caso de la nómina que se procesa en el SIDEN, los citados 

resúmenes se podrán consultar vía Intranet, dichos resúmenes servirán 

de base para la elaboración de las Cuentas por Liquidar certificadas que 

emitan para gestionar los recursos para el pago de la Nómina. 

 

Todo ello se refuerza de lo analizado y establecido en las resoluciones recaídas 

a recursos de revisión INFOCDMX/RR.DP.070/2022 y la 

INFOCDMX/RR.IP.4255/2023, aprobados por unanimidad en sesión de Pleno el 

ocho de junio de dos mil veintidós y el nueve de agosto de dos mil veintitrés, las 

cuales se traen a la vista como hechos notorios. Ello con fundamento en el 

primer párrafo, del artículo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México y en el diverso 286 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, ordenamientos de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia, que disponen lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
TITULO CUARTO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
CAPITULO ÚNICO 

 
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada 
uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad competente la 
facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto. 
… 

 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

CAPITULO II 
De la prueba 

Reglas generales 
 

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede invocarlos, 
aunque no hayan sido alegados por las partes. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN 

JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN.6 

 

Así, de esas resoluciones recaídas a los recursos de revisión citadas como 

hechos notorios se desprende que la parte solicitante requirió acceso a diversos 

recibos de nómina. De manera que, en la parte considerativa de esas 

resoluciones se fijó que la competencia corresponde al organismo con el cual se 

haya dado la relación laboral y no así con la Secretaría de Administración y 

Finanzas.  

 

Por lo tanto, derivado de lo anterior, apelando a los argumentos vertidos con 

anterioridad, en relación con los requerimientos y tomando en consideración que 

la persona señalada en la solicitud generó relación con la Secretaría de Gobierno, 

tenemos que ésta es el Sujeto Obligado competente para pronunciarse respecto 

de lo solicitado, toda vez que ella es la responsable de los movimientos en el 

sistema SUN y en el pago de la nómina, pues le corresponde a su Dirección 

General de Administración de Personal y Desarrollo la operación y control de los 

registros, así como la publicación de la nómina. 

 

De conformidad con lo anterior, con fundamento en el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia, la Secretaría de Finanzas debió de remitir la solicitud ante la 

Secretaría de Gobierno. Situación que efectivamente aconteció de esa manera 

en la respuesta emitida, al haber realizado la remisión correspondiente a través 

de la PNT, tal como se desprende del Acuse siguiente: 

 
6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 

295 
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Por lo tanto, se tiene por validada la actuación del Sujeto Obligado; con lo cual 

tenemos que el agravio interpuesto es infundado, toda vez que la Secretaría llevó 

a cabo la remisión correspondiente, contrariamente a lo señalado por la parte 

recurrente. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este órgano garante que, en aras de 

garantizar el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, 

de conformidad con el artículo 211 de la Ley de Transparencia el Sujeto Obligado 

turnó la solicitud ante la Dirección General de Administración y Finanzas y 

Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo,  

mismas que brindaron tención dentro del marco de sus atribuciones, emitiendo 

una respuesta fundando y motivando su incompetencia y realizando la 

correspondiente remisión.  

 

Situación que se valida, en razón de los indicios y hechos notorios que fueron 

localizados y ya expuestos en el cuerpo de la presente resolución. 
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En consecuencia, la emisión de respuesta estuvo apegada a derecho, de manera 

que es claro que el actuar del Sujeto Obligado observó lo previsto en el artículo 

6, fracciones VIII y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, el cual 

dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 
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a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.7 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, 

y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en atender de manera precisa, expresa y categórica cada uno 

de los contenidos de información requeridos por la parte recurrente a fin de 

satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha pronunciado 

el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro 

es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 

CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS8 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta impugnada a través del presente 

recurso de revisión.  

 

SÉPTIMO. Vista. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México.  

 
7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
8 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado 

en términos de ley. 


